
ADMINISTRACIÓN LOCAL
COMARCAS

COMARCA HOYA DE HUESCA/PLANA DE UESCA
18 

ANUNCIO

 
BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE,
UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO (C2) DE LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE LA COMARCA DE HOYA DE HUESCA/PLANA DE UESCA, Y
CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL.
 
BASE PRIMERA. Normas generales.
 
1.1. Se convocan pruebas selectivas para proveer, por el sistema de oposición libre, una
plaza de Auxiliar Administrativo de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca,
perteneciente a la Escala de Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, vacante en la
Plantilla de personal funcionario de la Corporación e incluida en la oferta de empleo público
del año 2022.
La plaza objeto de la convocatoria es la correspondiente al número 131 del catálogo de la
Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca.
 
1.2. La plaza está dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo C, Subgrupo C2,
con el complemento de destino, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que le
correspondan con arreglo a la legislación aplicable.
 
1.3. Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; en la Ley 7/1999, de 9 de Abril, de
Administración Local de Aragón; en la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, en lo que permanezca vigente; en el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de Abril; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; en el Decreto
Legislativo  1/1991, de 19 de Febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto
80/1997, de 10 de Junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de
la Provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y supletoriamente
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo.
 
BASE SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.
 
2.1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el
acceso al empleo público de nacionales de otros Estados en el artículo 57 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
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Estatuto Básico del Empleado Público.        
b) Edad: Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa. Todo ello,
de conformidad con lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea, de fecha 13/11/2014, en el asunto C-416/13, en aplicación de la Directiva
2000/78/CE del Consejo de fecha 27/11/2000, relativa al establecimiento de un marco
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.
c) Titulación: Estar en posesión del título de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente
o estar en condiciones de obenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias, en su caso.
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de citar la
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación
expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos, que acredite la citada equivalencia.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación. Además, se adjuntará al título su traducción
jurada.
d) Compatibilidad funcional: no padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico que
impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.          
e) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
las funciones públicas por resolución judicial.
 
2.2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta Base en la fecha de
finalización del plazo para la presentación de instancias, y mantenerlos durante todo el
procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento.
 
BASE TERCERA. Instancias.
 
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en
instancia dirigida a la Presidenta de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, en la
cual los interesados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y
requisitos de capacidad exigidos en la Base Segunda. El modelo de solicitud de admisión a
las pruebas figura como Anexo II de estas mismas Bases.
 
3.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, acreditativa de
que se cumplen los requisitos exigidos en las Bases:
— Para los aspirantes de nacionalidad española, fotocopia del Documento Nacional de
Identidad. Para los nacionales de otros Estados, fotocopia compulsada del documento que
acredite su nacionalidad.
— Fotocopia de la titulación exigida.
— Justificante acreditativo del abono de los derechos de examen en la cuenta bancaria ES89
2085 2067 0703 3020 7887 de la entidad IBERCAJA, a nombre de la Comarca de Hoya de
Huesca/Plana de Uesca, especificando en el concepto “Oposición de Auxiliar Administrativo
 (C2)”.
 
3.3. Las solicitudes se presentarán preferentemente por procedimiento telemático a través
de la Sede electrónica, o en el “Registro General” de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana
de Uesca, o bien por cualquier otro de los medios señalados en el artículo 16.4. de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
 
3.4. Las Bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se publicarán
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, en la Sede Electrónica y en la página web de
la Comarca https://www.hoyadehuesca.es (Empleo Público). Posteriormente, se publicará
un extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el Boletín Oficial del Estado.
 
El plazo de presentación de las instancias será de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del
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Estado”. Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo
hasta el primer día hábil siguiente.
 
3.5. Los derechos de examen serán de 7 € para los aspirantes, de conformidad con la
Ordenanza Fiscal número 2, reguladora de la tasa por la expedición de documentos a
instancia de parte de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca.
 
3.6. Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspirantes
cuando por causas no imputables a los mismos no tenga lugar el proceso selectivo, cuando
los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme, o cuando se haya
producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.
 
3.7. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.
 
3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado
dentro del plazo de presentación de instancias establecido en el apartado 4 de esta Base.
 
BASE CUARTA. Admisión.
 
4.1. Expirado el plazo de veinte días hábiles para la presentación de instancias, la
Presidenta dictará resolución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos. Dicha resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón
de anuncios de la Sede Electrónica de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca.
Esta resolución podrá incluir, asimismo, la composición del Tribunal Calificador del proceso.
 
Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar
reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la
subsanación de errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule
reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva
resolución ni publicación.
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
excluidos del proceso selectivo.
 
Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o abstenciones
en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que se haya procedido a
su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso.
 
Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Presidenta dictará resolución
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo.
Esta resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón de
anuncios de la Sede Electrónica de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca.
 
4.2. La presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo implica, a los
efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento de los afectados para su
inclusión en el Registro de actividades de tratamiento de esta entidad, cuya finalidad es la
derivada de la gestión del área de recursos humanos, siendo obligatoria su
cumplimentación, disponiendo de los derechos previstos en la legislación vigente y siendo
responsable del Registro esta Comarca.
 
BASE QUINTA. Tribunal Calificador.
 
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado mediante Decreto de Presidencia, y será el
encargado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca2 Enero 2026 Nº 1

24 CSVZZ76DVJ9D1LIANBOP



principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo
posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el artículo 60 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
5.2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales, actuando
uno de ellos como Secretario.
 
5.3. Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser
funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos
superiores de entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, con relación al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada.
 
5.4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
5.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles
empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán
voz y voto.
 
5.6. La designación de los miembros titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a
cabo por Decreto de Presidencia, publicándose sus nombres en el “Boletín Oficial de la
Provincia” y en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Comarca.
Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.
 
Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de Selección cuando
entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 23 de la citada Ley.
 
5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán
actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión,
en la que no se podrá actuar alternativamente.
 
5.8. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el
órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán
voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia,
y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los
miembros del Tribunal.
 
5.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá designar
colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del
Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso
selectivo.
 
5.10. En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de
Presidencia serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden en que
hayan sido designados en el Decreto de nombramiento.
 
5.11. En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo, los miembros del
Tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para formar parte
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de los mismos continuarán ejerciendo sus funciones en estos, salvo incompatibilidad legal al
efecto, y hasta la finalización del proceso selectivo.
 
5.12. Corresponde al Tribunal Calificador en su sesión de constitución fijar la fecha del
primer ejercicio del proceso selectivo, para lo cual deberá observar que hayan transcurrido
al menos quince días hábiles desde la aprobación de la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos.
 
5.13. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las
Bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.
 
5.14. Las presentes Bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.
 
5.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal Calificador tendrá su sede
en la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, calle Coso Alto, 18, Huesca.
 
5.16. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la
mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la
Secretaría.
 
5.17. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador, incluidas las peticiones para la
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que
imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y
se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos
47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante la
Presidenta de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, de conformidad con lo
establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio
de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.
 
5.18. El Tribunal Calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría primera,
de conformidad con el artículo 30.1 a) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
Indemnizaciones por razón del servicio.
 
BASE SEXTA. Procedimiento de selección.
 
La puntuación total máxima del proceso selectivo será de 100 puntos, y constará de los
siguientes ejercicios:
 
A) Primer ejercicio:
El primer ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un máximo de 50
preguntas sobre las materias previstas en el programa del Anexo I. Podrán preverse 3
preguntas adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de
las 50 anteriores.
 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos.
 
El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas, de las cuales
sólo una de ellas es correcta. Para su realización, las personas aspirantes deberán señalar
en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de acuerdo con las
instrucciones que se les faciliten. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y las
contestaciones erróneas se penalizarán descontando 0,25  puntos. Las respuestas en
blanco no penalizan.
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El Tribunal hará públicas las plantillas correctoras en el plazo de dos días hábiles, contado
desde la finalización de este ejercicio. En el plazo de tres días hábiles a partir del día
siguiente de la publicación de la plantilla, podrán presentarse alegaciones a través de la
Sede Electrónica de la Comarca, que se entenderán contestadas mediante la publicación de
la plantilla correctora definitiva. No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas
por cualquier otro medio distinto del indicado.
 
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte del Tribunal a la
apertura, en acto público, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten
asociar a cada persona aspirante con su código identificativo y, por tanto, con la nota
obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura se
publicará en la sede electrónica de la Comarca con, al menos, 24 horas de antelación a su
celebración.
El ejercicio se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario para superarlo obtener una
puntuación mínima de 25 puntos.
 
B) Segundo ejercicio:
Consistirá en responder a un cuestionario de 25 preguntas tipo test y 3 preguntas de
reserva por si se produjeran anulaciones, con cuatro respuestas alternativas sobre uno o
varios supuestos prácticos formulados por el tribunal, en relación con las materias propias
del puesto a desempeñar. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de 50 minutos.
 
Todas las preguntas tendrán el mismo valor y las contestaciones erróneas se penalizarán
descontando 0,50 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan.
 
El Tribunal hará públicas las plantillas correctoras en el plazo de dos días hábiles, contado
desde la finalización de este ejercicio. En el plazo de tres días hábiles a partir del día
siguiente de la publicación de la plantilla, podrán presentarse alegaciones a través de la
Sede Electrónica de la Comarca, que se entenderán contestadas mediante la publicación de
la plantilla correctora definitiva. No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas
por cualquier otro medio distinto del indicado.
 
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte del Tribunal a la
apertura, en acto público, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten
asociar a cada persona aspirante con su código identificativo y, por tanto, con la nota
obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura se
publicará en la sede electrónica de la Comarca con, al menos, 24 horas de antelación a su
celebración.
 
El ejercicio se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario para superarlo obtener una
puntuación mínima de 25 puntos.
 
BASE SÉPTIMA. Desarrollo del proceso selectivo.
 
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición se hará pública en el
“Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la
Corporación.
 
Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de las restantes pruebas en el “Boletín Oficial de la Provincia”. En dicho supuesto,
estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección en la Sede Electrónica
de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, o mediante comunicación a los
aspirantes, en el local donde se haya celebrado la prueba anterior con veinticuatro horas al
menos de antelación al comienzo del siguiente ejercicio.
 
Asimismo, el desarrollo del proceso selectivo también se publicará en la página web
comarcal “www.hoyadehuesca.es”.
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7.2. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en
cualquier momento del proceso selectivo a los aspirantes para que acrediten su identidad y
demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento llega a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión al órgano
competente de la Corporación, quien resolverá, previa audiencia al interesado.
 
7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza
mayor debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el órgano
seleccionador y en los que éste deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada
junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la participación que todo aspirante
asume al concurrir al proceso selectivo. En todo caso, el órgano seleccionador al resolver
las peticiones que se le dirijan solicitando la modificación de fechas, horario u otros
cambios, deberá preservar y asegurar la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en
la celebración del ejercicio.
 
7.4. El orden de actuación de los opositores admitidos se efectuará por el apellido, por
orden alfabético, iniciándose por la letra “U”, según establece la Resolución de la
Administración del Estado para el año 2025.
 
 7.5. Una vez determinado el orden de calificación definitiva, el Tribunal Calificador acordará
exponer la relación de aspirantes que se proponen para su nombramiento, de mayor a
menor puntuación alcanzada, haciéndola pública en el tablón de anuncios de la Sede
Electrónica de la Comarca.
 
7.6. En el supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los
aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo, y por este orden, en primer lugar, la mayor
calificación obtenida en el segundo ejercicio, en segundo lugar, la mayor calificación
obtenida en el primer ejercicio, y finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por
sorteo.
 
7.7.  El Tribunal Calificador no podrá proponer el nombramiento de un número de
funcionarios superior al número de plazas convocadas, sin que por tanto puedan obtener
plaza o quedar en situación de expectativa los aspirantes que hubieren aprobado el ejercicio
y no figuren en la propuesta que eleve el Tribunal Calificador. Las propuestas que infrinjan
esta norma serán nulas de pleno derecho.
 
No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzca la renuncia de un aspirante propuesto antes de su
nombramiento como funcionario, el Tribunal Calificador podrá proponer el nombramiento del
aspirante que, habiendo superado el ejercicio del proceso selectivo, siga a los propuestos
en orden de puntuación para su nombramiento como funcionario.
 
Asimismo, en caso de que un aspirante propuesto por el Tribunal Calificador no aportase la
documentación exigida según las Bases 7.8 y 7.9, se elevará propuesta de exclusión, que
resolverá la Presidenta, previa audiencia del interesado. En caso de quedar definitivamente
excluido el aspirante, el Tribunal Calificador podrá proponer el nombramiento del aspirante
que, habiendo superado el ejercicio del proceso selectivo, siga al propuesto en orden de
puntuación, para su nombramiento como funcionario, con el fin de asegurar la cobertura de
las plazas.
 
7.8. El aspirante propuesto para su nombramiento como funcionario, en el plazo de veinte
días hábiles desde que se haga pública la relación de aprobados, aportará el siguiente
documento acreditativo de que poseen las condiciones exigidas en la Base Segunda:
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Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
7.9. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no
presentara la documentación exigida o de la misma se dedujese que carece de alguno de
los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su
instancia.
 
El Tribunal Calificador elevará propuesta de exclusión que resolverá la Presidenta, previa
audiencia del interesado.
 
7.10. Se establecerá un turno de reserva o bolsa de trabajo con los aspirantes que hayan
superado alguno de los ejercicios del proceso selectivo, pero no hayan podido ocupar la
plaza objeto de cobertura como funcionario de carrera, al obtener menor puntuación en el
proceso selectivo que el aspirante propuesto por el Tribunal para su nombramiento, para la
cobertura de las necesidades que surjan en la Comarca en plazas de la misma categoría de
funcionario o laboral.
 
El orden de los integrantes de las bolsas de trabajo vendrá determinado por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las correspondientes pruebas de selección.
 
A medida que se produzcan las necesidades, se producirán los respectivos llamamientos a
los integrantes de la bolsa de trabajo según el orden que ocupen en la bolsa, guardándose
la debida constancia documental de todo ello.
 
Los integrantes de la bolsa de trabajo que sean llamados deberán manifestar su opción por
escrito a la mayor brevedad, estableciéndose un plazo que finalizará transcurrido el tercer
día hábil que no coincida en sábado, una vez efectuado el requerimiento.
 
Los integrantes de la bolsa de trabajo que renuncien al llamamiento realizado serán
penalizados con 6 meses de exclusión de la misma, salvo en los siguientes supuestos:
 
a) Por encontrarse prestando servicio en una administración pública, empresa pública o
privada, o ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
En este supuesto, el interesado deberá aportar justificante de dicho extremo en el plazo de
5 días hábiles, a contar desde la comunicación de la oferta de trabajo, penalizándose con
seis meses de exclusión si no cumple dicho plazo. El aspirante quedará en la bolsa de
trabajo como «no disponible» hasta la fecha que conste en el indicado justificante como
fecha de finalización de contrato o nombramiento, pasando a partir de dicha fecha a ocupar
el orden inicial que le corresponda en la bolsa. En aquellos casos en que en el contrato o
nombramiento con otra empresa o entidad no conste fecha de finalización, el interesado
quedará en la bolsa de trabajo como «no disponible» hasta que justifique su cese en la
empresa o entidad en la que preste servicio. Dicha justificación deberá presentarla en el
plazo de 5 días hábiles desde su cese, penalizándose con seis meses de exclusión si no
cumple dicho plazo.
 
 b) Por enfermedad que le impida el desempeño del puesto de trabajo, parto, baja por
maternidad o situaciones asimiladas. En este supuesto, el interesado deberá justificar,
mediante informe médico, tal extremo en el plazo de 5 días hábiles, a contar desde la
comunicación de la oferta de trabajo, penalizándose con seis meses de exclusión si no
cumple dicho plazo. El interesado quedará en la bolsa de trabajo como «no disponible»
hasta que justifique el alta médica, que deberá presentar en el plazo de 5 días hábiles
desde que se produzca, penalizándose con seis meses de exclusión si no cumple dicho
plazo.
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c) Haber aceptado otra oferta de trabajo en otra empresa o entidad, sin que todavía se haya
iniciado la relación laboral o funcionarial y que dicho inicio esté previsto en un plazo máximo
de quince días naturales. En este supuesto se seguirán los mismos criterios de justificación
de trabajo y cese establecidos en el apartado a), entendiéndose que el plazo de
presentación del justificante de trabajo comienza a contar desde el inicio de la relación
laboral o funcionarial.
 
Cuando un empleado, integrante de una bolsa de trabajo, interrumpa voluntariamente su
contrato o nombramiento en esta Corporación, será penalizado con 6 meses de exclusión
de la bolsa.
En el supuesto de que un empleado cese como consecuencia de un expediente disciplinario
dejará de formar parte de la correspondiente bolsa de empleo.
 
Los integrantes de una bolsa de empleo podrán solicitar en cualquier momento información
sobre el lugar que ocupan en dicha bolsa, teniendo en cuenta los contratos y
nombramientos que se hayan formalizado y las penalizaciones realizadas.
 
La vigencia de la bolsa de empleo se mantendrá hasta la resolución de un nuevo proceso
selectivo para la misma categoría. Ello sin perjuicio de que pueda ser expresamente
derogada en cualquier momento por el órgano competente.
 
Cualquier variación que, durante la vigencia de la bolsa, se pudiera producir en los datos
aportados por los interesados, y muy especialmente respecto a su domicilio a efectos de
notificaciones, deberá ponerse en conocimiento de la entidad local en el plazo de 5 días
hábiles desde que se produzca, penalizándose con seis meses de exclusión si no se cumple
dicho plazo.
 
BASE OCTAVA. Toma de posesión.
 
Mediante Decreto de Presidencia se procederá al nombramiento como funcionario de
carrera de aquel aspirante que haya superado el proceso selectivo, previa notificación al
interesado y publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”, estando obligado a tomar
posesión en el plazo de treinta días naturales, a partir del día siguiente a la recepción de la
notificación, compareciendo para ello en la Comarca.
 
En el acto de toma de posesión se extenderá diligencia que constate que el aspirante toma
posesión de la plaza, de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.
 
Quien, sin causa justificada, no tomará posesión o no cumpliese las determinaciones
señaladas en el párrafo precedente no adquirirá la condición de funcionario de carrera,
perdiendo todos los derechos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente
nombramiento.
 
BASE NOVENA. Impugnación.
 
La convocatoria con sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, así como,
en su caso, la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 
Huesca, 29 de diciembre de 2025. La Presidenta de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana
de Uesca, Mónica Soler Navarro.
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ANEXO I: TEMARIO
 
Tema 1.- La Constitución española de 1978: Significado y estructura. Derechos y deberes
fundamentales de los españoles. El Defensor del Pueblo. La Corona. Las atribuciones del
Rey. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.
Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Aragón: significado y competencias. Organización
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Tema 3.- Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del Derecho Administrativo.
Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
Tema 4.- El procedimiento administrativo: su significado, fases del procedimiento
administrativo general. Procedimiento administrativo local. Los actos: Concepto y
elementos.
Tema 5.- La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anulables.
Convalidación. Conversión de actos viciados. Revisión de oficio.
Tema 6.- Comunicaciones y notificaciones. La notificación electrónica. Plataformas de la
AGE: plataforma de intermediación de datos; Apodera; Carpeta ciudadana; Notifica.
Tema 7.- Recursos administrativos y jurisdiccionales frente a los actos y disposiciones de
las entidades locales.
Tema 8.- Las entidades locales: Clases, competencias y régimen jurídico. Relaciones entre
entes territoriales. Autonomía municipal y tutela.
Tema 9.- Competencias de las comarcas. Competencias delegadas y encomiendas de
funciones. Contenido de las competencias de las comarcas. Decreto 4/2005, de 11 de
enero, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los Decretos del Gobierno de
Aragón de transferencia de funciones y traspaso de servicios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón a las Comarcas.
Tema 10.- El registro electrónico general. Requisitos en la presentación de documentos.
Atención al público. Los servicios de información administrativa. Las oficinas de asistencia
en materia de registros. Plataformas de registro de la AGE: REG, ORVE, SIR.
Tema 11.- La contratación pública: Principios generales, clases de contratos, formas y
procedimientos de contratación.
Tema 12.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Tributos Locales.
Tema 13.- Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales:
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. Hacienda de las comarcas.
Financiación de las Comarcas a cargo de los presupuestos de la Comunidad Autónoma.
Otras formas complementarias de financiación.
Tema 14.- Procedimiento de recaudación de los ingresos locales. Recaudación en periodo
voluntario y en periodo ejecutivo, Procedimiento de apremio. Procedimiento de recaudación
de los ingresos locales.
Tema 15.- Los presupuestos locales. El gasto público local. Concepto. Principios y
procedimiento de ejecución.
Tema 16.- La Ley General de Subvenciones y Ley de Subvenciones de Aragón. Concepto,
naturaleza y clasificación de las subvenciones. Elementos personales. Bases reguladoras.
Procedimiento de concesión, pago y justificación. Reintegro. Tema 17.- La transparencia de
la actividad pública: publicidad activa y derecho de acceso a la información pública.
Protección de datos personales: principios generales. Principios generales de la actuación
de los poderes públicos aragoneses en materia de igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres.
Tema 18.- El empleo público local y su organización. Derechos y deberes de los empleados
públicos locales. El salario: concepto y naturaleza jurídica. Clases de salarios. La jornada de
trabajo.
Tema 19.- Libertad sindical. La participación del personal en la empresa. Comités de
empresa y delegados de personal. Las asambleas de trabajadores. Los conflictos
colectivos.
Tema 20.- El archivo: concepto, funciones y tipologías. Documentos: concepto y valores. El
expediente administrativo. Documentos y expedientes electrónicos. Copias auténticas.
Tema 21.- El sistema operativo Windows: administración, cuentas de usuario, gestión de
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dispositivos, interfaz, gestión de archivos, redes. Navegadores de internet (edge, mozilla,
firefox, chrome): conceptos generales, opciones de los navegadores. Navegación por
internet y correo electrónico.
Tema 22.- Protección de datos personales: la normativa sobre protección de datos
personales, principios, el Registro de Actividades de Tratamiento, el Delegado de Protección
de Datos y el ejercicio de derechos.
Tema 23.- Seguridad informática: Esquema Nacional de Seguridad, malware: tipos y
características, precauciones imprescindibles, recomendaciones del INCIBE.
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ANEXO II: SOLICITUD DE ADMISIÓN 

A/A SRA. PRESIDENTA DE LA COMARCA HOYA DE HUESCA/ PLANA DE UESCA 

DATOS DEL INTERESADO: 

Nombre y apellidos: 

DNI: 

Domicilio (calle/piso/municipio/código postal): 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

El que suscribe, enterado de la convocatoria efectuada por la Comarca para la cobertura 
de UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE COMARCA HOYA DE HUESCA/PLANA DE UESCA, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE TURNO LIBRE.  

EXPONGO: 

Que acepto íntegramente las bases reguladoras de la convocatoria y que reúno todos y 
cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo de acuerdo 
con las mismas. Asimismo, me comprometo a jurar o prometer acatamiento a la 
Constitución española. 

Y SOLICITO: 

Que se tenga por presentada en tiempo y forma la presente instancia, y en consecuencia, 
sea admitido para tomar parte en el proceso selectivo de referencia.  

En ......................................... , a ............ de ................................. de 202... 

Fdo.: 
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